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PESOLUCION N*72286 OS . 

NICOLAS CAS31S USCOCOVICR A 

INTENDENTE UE COMPARTAS A 

En ejercicio de las atribuciones sañaladas por el señóx Su- 
perintendante de Corpañlas según Pesolución 1*6053 de 22: de. 
¿lcienbre de 1.976; : 

CONSIDERANDO: 

Que el 7 de junto Ce 1.977 se ha otorgado ante - 
el sotario 9* da este cantón ¿nctor Thelmo Torres Crespo, la 
escritura pblica de aurento do capital y reforma Se astatu- 
tos de la corpañla anónima denominada "iNMOBILIARÍA ROGAL 3. 
A.” 

ue el señor Carlos Soggíero Bravo, Corunte da» 
«dícha Sociedad, según se ha acreditado, ha presentado tres”. 
copían notarícler de la misma, solicitando la aprobación. dae 
tales ausento la capital Y re Forma de astatutorn; o 

%ue 61 Departamento de TIaspecciór de esta Sup 
intendoncia de Cocnafías ta rresentado el Informe 3*77-418-- 
Ha de 24 de anosto £a 1.977, as coyprueba la istegración- 
del cspital en los términos constantes en la escritura antes 
mencionada; 

se consta úe la misma escritura, que se han cun 
plido los recuisitos levales; 
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ARTICULO PRÍIMESO.- Aprocar; a) el aumento de ca- 
vítal efectuado ror la compa” 

ñla anónima lenorminada "O WOBILISCIA FOMAL £,2,* por la suma 
de CUATROCIENTOS CIL SUERTE, con lo cual $3 capital social - 
será de S20ISCIÉNTDOS “IL SUCRES, «<ividido en trescientas pos. 
clones or2dinerías y nosinatívas le dor m11l sgacres cada una; 
E 

CUA 

ARTICULO SEGUINDO,  Gásponer cue +1 Notario $* de 
este cantón anote al margen - 

de la vatreis e la a2soritura pública (o aunento de capítal y 
reforsa de estatutos de "INMOBILIARIA ROGAL Eo..." otorgada 
en asa Notarie e1 7 de junio de 1.977,. ue se la eprueba en- 
írtud de esta Res=olución, “1 señor ciotsríc sentará rasón- 

481 cumplimiento de esta anotación marginal. 

te 

Y la reforma de estiutos constantes en la indícada escri
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AN AAPICULÓ TERCEMÓ. <taponr que el -Aagióiied Miteáh. 
Po poo styles guayaquil: -2) Lasocuiba: La: 
A, 2d ras fggddosdor tear pública y ezta Zasclución en el. hegistro-" 

2-5. Cargo, ¿a acuerdo a los Arts. 15% y 163 de la Ley de - 
a : AROR Dóablfficada y Art. 3 Cel 1.3. 44733 de 22 de agos. 

lupsgl 1d Bed YT pa u) cumpla con las Geuás prescripciones conte. 
) nidas en la Ley de +segqistro, ] 

    

2BTICGLO CUARTO.- Disponer que el Eegistrador 3e la - 
rovieáad de Suayaquil: a) inecriba 

la transferencia de Soninto del inaueble que se aporta a la- 
0 Sociedad audcado en esfacaínigd, deserito «oa da, qlaflcuda da. 

ls le escrítura de 7 de junio de 1.977; , bL) pony ya las no -. 
OTC tas de referancia que disp ér inotas 1* del art art. 51 acta 

MA, O 
EN 
e. CCA EGICULO JUIMEO.- Dbspomar quesos publ ise: pan UA 80 

» AUS : la vez en uno de los perfodícos de- 
E e DS circulación en esta ciudad el extracto de la escritura . 

a. ES Pública o 7 A Junio de 1.977, us será elaborado per este-.. 

llupove:: a Ny DPADACRO Y A gear, de 6 pea ación. 
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A, UBIGLASES ye oela y £ trmada. es la Supe intendencia 
o. de Corr Sátan ene va UÉl, A A iato de septiabfe de ni1 nove. 

.. Jotentos setenta parten. A 
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» . co ca ña susol ación, que entecele ES Y SN 
0 tor $ ES 2 IS Antendente de Coma y añ en. 

Yesvil K£ HA adas Sel cas: de: feptienbra> de” A at. 
entos :atemiaza y Ande ñe PA ee FIPICO. 
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CERÁFICO: Que con fecha de hey Queda inscrita la Resolución anterior d . 

_ fojas 22,065 a 22,069 Número 4.870 del Registro Mercantil y anotada bajo-el 

-nfimero 26.887 del Repertorio. Quayaguil, Setiembre veinte y des de-- mil 

CERTIFICO: Que con fecha. de! hoy Se tomb mota de lo Ordenado “en cxta Reno 

lución a fojas 9.608 del Registro. Mercantil de mil novecientos. soténta y cua- 

tro, al margen de la respectiva inscripción .- Guayaquil, Setiembre voiute y 

y 

En cunflimisnto de esta Resolu ción: número. 7286 quéña inscrito el 

Aporte .de fojas 62.793 a 62.868 aña ro. 503 tel, ¿Registro | de Pro= . 

piedad y anotada bajo el n 
_Noviémbre diez y Siete d 

. bistrador aé la Propiedad. 

Ny Dr, JOR SANHAG 
Na, Registrador de la Propiedad del 
ES 5 » Cantán Guayoquil 

o . Ss Ed de la Resolucion a foja 23, 368 del Registroide da Pro- 

picada de mil- 10 yecientos sesenta y nueve, al margen Ry da ins cri p- 
Oe 

ción PO ped 00d Guay quil, Noviembre diez Ys qa em novecien- ER ¡il 

    
    


